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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ej emplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe f n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MfflMSTRAClÚN PRflWllim 
GOBIERNO Cim DE LA PROVINCIA 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

O I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara i 

oficialmente la existencia del car
bunco s in tomát ico en el ganado va
cuno del pueblo de Roderos, Ayun
tamiento de Vi l la tur ie l , en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo de Roderos. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando todo el pe r íme t ro del pue
blo citado. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones, 

León, 29 de Noviembre de 1932. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

mo se insertó una c o n m i n a c i ó n de 
multa de cien pesetas a cada uno de 
los Alcaldes comprendidos en la re
lación que se publicaba a continua
ción, si pers is t ían en su morosidad, 
no enviando a la Sección provincial 
de*Estadíst ica antes del día 1.° del 
corriente las relaciones certificadas 
concernientes al Censo de Jurados, 
solicitadas en v i r tud de la Circular 
de la Dirección del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadíst ica, de 10 
de Octubre, inserta en el BOLETÍN 

[ OFICIAL de 14 de dicho mes. 
Y como quieia que algunos de los 

Alcaldes morosos, persisten en su 
actitud, con perjuicio del servicio 
públ ico , he acordado imponer la 
multa de cien pesetas, con la que 
fueron conminados, a los Alcaldes 
que a c o n t i n n a c i ó n se relacionan; 
advi r t iéndoles que su importe ha
b r á n de hacerlo efectivo en el Papel 
de Pagos al Estado correspondiente, 
en el plazo de cinco días , p roced ién-
dose, en el caso de no hacerla efecti-

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

CENSO 1)K JURADOS 

Rectificación de 1932 para el año 1933 

IMPOSICIÓN DE ML'LTAS 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 26 de Noviembre úl t i -

va, por la vía de apremio. 
A d e m á s se advierte a todos ellos, 

que si antes del d ía 9 del corriente 
no se encuentra en poder del señor 
Jefe provincial de Estadís t ica el ser
vicio reclamado se n o m b r a r á un De
legado de m i Autoridad que proceda 
a su recogida con dietas y viát icos a 



costa de los Alcaldes que persistie
ren en su morosidad. 

León, 3 de Diciembre de 1932. 
El Gobernadro c i v i l . 

Francisco Valdés Casas 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo. 
Escobar de Campos. 
Mansilla Mayor. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Coníecc ionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial para el a ñ o de 1933, se halla 
expuesta al púb l ico por t é r m i n o de 
diez días , con el fin de oir reclama
ciones, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Quintana del Marco, 26 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Formados el p a d r ó n de vehículos 
automóvi les , y la ma t r í cu l a indus
t r ia l que han de regir en el p róx imo 
a ñ o de 1933, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por el plazo de quince y diez días, 
respectivamente, al objeto de oír re
clamaciones. 

Santa Colomba de Somoza, 28 de 
Noviembre de 1932.—Él Alcalde, An
tonio Crespo, 

lenta y cinco metros cuadrados: l i 
mitando por el Norte, con calle de la 
Era; Sur, con casa del solicitante; 
Este, con casa de Juan Merino, y 
Oeste, con casa de Angela Bar to lomé. 

A íavor de D. Ben jamín Sahelices 
Pacho, los s i tuado» en la parte Sur, 
de la casa de su propiedad, radican
te en Vil lacintor , en la calle de la 
Fragua, en una extensión de setenta 
y un metros cuadrados: l imitando, 
por el Norte, con casa del solicitan
te; Sur y Este, con vía públ ica , y 
Oeste, con casa de Mateo Conde. 

A favor de D. J u l i á n Sandoval 
Elias, los situados en la parte Norte 
de la casa de su propiedad, radican
te en Vil lacintor , calle de la Fragua, 
en una extensión de 134 metros cua
drados: l imitando por el Norte, con 
vía públ ica ; Sur, con casa del solici
tante; Este y Oeste, con vía púb l i ca . 

Lo que se hace púb l i co por t é rmi 
no de diez días al objeto de oír re
clamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 
30 de Noviembre de 1932.—El Alcal 
de, Manuel Barreales. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

La Corporac ión munic ipal , en se
sión del día veintisiete del actual, 
aco rdó la ena jenac ión de los terre
nos sobrantes de la vía púb l ica si
guientes: 

A favor de D. Eustasio Merino Ca
ballero, los situados en la parte No
roeste de la casa de su propiedad, 
radicante en Santa María, en la calle 
Santa Cruz, n." 7, en una extensión 
de diez y ocho metros cuadrados: 
l imi tando los terrenos objeto de ena
jenac ión , por el Norte y Este, con 
vía públ ica; Sur y Oeste, con casa del 
solicitante. 

A Iavor de D. Florencio Moral Ve
ga, los situados en la parte Norte de 
la cata de su propiedad, radicante 
en Sania María del Monte, calle de 
la Era, n.0 7, en una extensión de se-

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Confeccionados el p a d r ó n de ve
hículos au tomóvi les y la ma t r í cu l a 
industrial de este Ayuntamiento pa
ra el ejercicio de 1933, se hallan ex
puestos al púb l i co dichos documen
tos, por t é r m i n o de quince días, en 
la Secretaría municipal , para oír re
clamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 25 de 
Noviembre de 1932.—El Alcalde, Car
los Valle. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Para oír reclamaciones, se halla 
expuesta al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal por t é r m i n o de diez días, 
la ma t r í cu la industr ial , formada pa
ra el a ñ o de 1933. 

Cebanico, 25 de Noviembre d« 
1932.—El Alcalde, Rafael González. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Veya 

Aprobado por el este Ayuntamien
to pleno el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el p róx imo 
ejercicio de 1933, se anuncia su ex
posición al púb l ico en la Secretar ía 
del mismo, por un plazo de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinado v se a d m i t i r á n las recla

maciones que contra el mismo se 
presenten ante el Ayuntamiento, y 
ante el Sr. Delegado de Hacienda^ 
durante los quince d ías siguientes 

Fresno de la Vega, 30 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Domingo 
Mart ínez. 

Junta vecinal de E l Ganso 
La Junta vecinal de m i Presiden

cia ha acordado anunciar la subasta 
del aprovechamiento de la caza del 
monte titulado Monte Nuevo, de ca
bida 20 hectáreas , y por un plazo de 
diez años , en la cantidad de veint i 
cinco pesetas anuales. P o d r á n tomar 
parte en la subasta, toda persona 
mayor de edad, de reconocida sol
vencia, con las d e m á s condiciones 
que constan en el pliego que se halla 
de manifiesto en esta Presidencia. 
Dicha subasta t end rá lugar el d ía 27 
de Diciembre p róx imo, a las diez de 
la m a ñ a n a . 

E l Ganso, 18 de Noviembre de 1932. 
— E l Presidente, Andrés F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Villamondrin 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal de este pueblo el presupuesto 
ordinario para el a ñ o actual de |932, 
queda expuesto al púb l i co en el do
mic i l io del presidente, por t é r m i n o 
de quince días, finido el cual y du
rante el plazo de tres días más , po
d r á n interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña lados 
en el art. 301 del Estatuto municipal . 

Vi l l amondr in , 19 de Noviembre 
de 1932. — El Presidente, Florentino 
Urdía les . 

Junta vecinal de Brimeda 
Confeccionado el presupuesto ve

cinal de ingresos y gastos de este 
pueblo para el a ñ o de 1933, queda 
expuesto al púb l ico en casa del Pre
sidente que suscribe, durante un pla
zo de quince días , para oir reclama
ciones. 

Brimeda, 28 de Noviembre de 1932. 
— E l Presidente, Manuel Paz. 

Oficina liquidadora del impuesto 
de Derechos Reales de L a Bañeza 
Don Juan María Begne y Arjona, Re

gistrador de la propiedad del par
tido de La Bañeza. 
Hago saber Que con esta lecha se 

han inscrito a favor de D. Crescen-



ciano Chamorro González, las fincas 
siguientes, sitas en t é rmino de Grajal 
de Rivera: 

1. a Una pradera a la Huerga vieja 
de 56 áreas 34 cent iáreas . 

2. a Una pradera, al Molino de 23 
áreas 46 cent iáreas . 

3. a Una bodega, a la cueva de la 
Luisa. 

4. a Una huerta, a la Fuente, de 
28 áreas 17 cent iáreas . 

5. a Una pradera, al Canal, de 18 
áreas 78 cént iáreas . 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de todos en v i r tud de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 87 del Re
glamento hipotecario. 

La Bañeza, 30 de Noviembre de 
1931.—Juan María Begne. 

ÍDMKTRACIÍ m wm 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

La Sala de Gabierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal . 

Fiscal de La Bañeza, D. Conrado 
Blanco León. 

Fiscal suplente de Sahagún , don 
Benito Blanco Blanco. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrafo 2." del 
apartado C del a r t ícu lo 2.° del Decre
to del Ministerio de Juticia de 8 de 
Mayo de 1931. 

Val ladol id 23 de Noviembre de 
P. A. de la S. de G,—El Secretario de 
Gobierno, J u s ú s Marquina. 

Don Jesús Marquina Rodríguez, Pre
sidente de esta Audiencia Terr i tor ial : 

Hago saber: Que la Sala de Gobier
no ha acordado declarar vacante el 
siguiente cargo de justicia municipal : 

Juez suplente de León. 
Los que aspiren a él p re sen ta rán 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos, si hubiere m á s de uno, 
en el t é rmino de cinco d ías desde la 
puhl icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de Mayo 
de 1931; p r e v i n i é n d o s e a los interesa, 
dos lo determinado en el a r t ícu lo 1." 
del Decreto de 21 del propio mes. 

Valladolid, 23 de No < í embre |de 
2932.—Jesús Marquina. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. .Lucio García Moliner, en 
nombre de D. José Gallego Montes 
y D. Pascual Rodríguez Amigo, veci
nos de Paradilla y Paradaseca, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Paradaseca de 
28 de Agosto úl t imo, por el que se 
acordó dejar en suspenso el sueldo 
de los recurrentes como Recaudado
res y Depositarios de aquella Corpo
ración; y por providencia de esta fe
cha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, la inter
pos ic ión de dicho recurso, para co
nocimiento de aquellas personas que 
pudieran tener interés en el negocio 
y quisieran coadyuvar en él a la 
Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 26 de Noviembre 
de 1932.—El Presidente, Higinío Gar
cía.—El Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de 
La Pota de Gordón 

Don Arturo Calleja Candela, Juez 
municipal de La Pola de Gordón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Criado Cabrera, vecino 
de esta vi l la , la cantidad de qui 
nientas catorce pesetas con cincuenta 
cén t imos que le es en deber Lucas 
García Llamas, que lo es de Ciñera, 
se sacan a púb l i ca l ici tación, como 
de la propiedad de éste, las fincas 
siguientes, en Cármenes . 

1. a Un prado, denominado El 
Abesedo, de treienta y ocho áreas , 
l inda: Oeste, de Francisco Canseco; 
Mediodía, cauce de riego; Poniente y 
Norte, arroyo; valuado en quinientas 
pesetas. 

2. a Otro prado, a Las Murías, de 
sesenta áreas , linda: Oeste, terreno 
c o m ú n ; Mediodía, prado Santiago 
Orejas; Poniente, Bernardino Orejas 
y Norte, Ildefonso González; valuado 
en ciento veinticinco pesetas. 

3. a Una tierra, al T r u é b a n o de 
veinte áreas , linda: Oeste R a m ó n 
Ordóñez ; Mediodía, camino; Ponien
te, Hermógenes Alonso y Norte, Isi
dora López; valuada en veinticinco 
pesetas. 

4. a Otra, en Las Colladas, de vein
te áreas, l inda: Oeste, terreno c o m ú n ; 
Mediodía, camino; Poniente, Alberto 
Fresno y Norte, Felipe González; va
luada en quince pesetas. 

j 5.a Otra, en el Pando, de treinta 
. áreas , linda: Oeste, Bernardo Alva-
! rez; Mediodía, Francisco García; Po-
! niente, Justo González y Norte, con 
\ rierra; valuada en diez pesetas. 

6. a Otro prado, en La Ruyaga, de 
quince áreas , l inda: Oeste, pacerá ; 

¡Mediodía, Cecilia Moran; Poniente, 
' arroyo y Norte, con sierra; valuada 
en sesenta pesetas. 

7. a Una tierra, en Las Campas, de 
veinte áreas , l inda: Oeste, Evaristo 

• Velasco; Mediodía, Victoriano Diez; 
i Poniente, Pedro López y Norte, ca
mino; valuada en diez pesetas. 

8. a Otra, en Furenis, de quince 
áreas , l inda: Oeste; Isidro Alonso; 
Mediodía , el mismo; Poniente y Nor
te, Francisco García; valuada en 
treinta y cinco pesetas. 

9. a Otra, en el Pando, de veinte 
áreas, l inda: Oeste, Patricio Aivarez; 
Mediodía, camino; Poniente, Maria
no González y Norte, Gregorio Gar
cía; valuada en quince pesetas. 

10. Otra, en Cuafría, de diez 
áreas , l inda: Oeste, arroyo; Mediodía, 
Pedro García; Poniente, Felisa Diez 
yJNorte, Bernardino Diez; valuada en 
quince pesetas. 

11. Otro prado, a La Loguilla, de 
treinta áreas, l inda: Oeste, Francisco 
Canseco; Mediodía, cauce de riego; 
Poniente, Francisco García y Norte, 
Manuel Gutiérrez; valuado en tres
cientas pesetas. 

12. Otro, en La Collada, de nueve 
áreas , l inda: Oeste, Patricio Aivarez; 
Mediodía, arroyo; Poniente, Regina 
Orejas y Norte, Margarita Diez; va
luado en diez pesetas. 

13. Otro, al Lucio, de nueve áreas , 
l inda: Oeste, T o m á s González; Sur, 
Pelayo Fierro; Este, Hros. de Manuel 
Gutiérrez y Norte, Ambrosio Garc ía ; , 
valuada en diez pesetas. 

14. Otro prado, sitio Travesano, 
de cuatro áreas: l inda: Norte, Justo 
Fierro; Sur, Ildefonso González; Este, 
comunes y Oeste, con arroyo; valua
do en veinticinco pesetas. 

El remate de las fincas descritas 
t endrá lugar en este Juzgado y en el 
de Cármenes , el d ía veintinueve de 
Diciembre p róx imo, a las once, adju
d icándose al que resulte mejor pos
tor; no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor asignado a cada una de ellas; 
que la subasta se verificará finca por 
finca, teniendo que consignarse so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento. No existen t í tu los de propie
dad de las fincas y el comprador no 



podrá exigir otro que la certificación 
del acta de remate. 

Dado en La Pola de Gordón a 
veintinueve de Noviembre de m i l no-1 
vecientos treinta y dos.—El Juez, A r - | 
turo Calleja.—P. S. M. E l Secretario, 
Juan Llamas. 

O. P.—459 

Juzgado municipal de ües t r iana 
Don Rafael F e r n á n d e z Berciano, 

Juez municipal de Destriana. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal se anun
cia a concurso de traslado según de
termina el Decreto de 29 de Noviem
bre de 19:40, a fin de que dentro del ; 
plazo de treinta días, a contar desde ' 
la pub l i cac ión en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
puedan los aspirantes a dicho cargo 
presentar sus solicitudes y documen
tos debidamente reintegrados ante 
el Sr. Juez de primera instancia e , 
ins ruec ión de este partido de La Ba-
ñeza. I 

Se hace constar que la plaza que 
anuncia no tiene otra re t r ibuc ión 
que la del arancel. 

Dado en Destriana a 8 de Noviem
bre de 1932,—Rafael Fe rnández .— 
Por su mandato, T o m á s Coello. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, a Alberto 

Rodríguez Alvarez, de 24 años , casa
do, jornalero, hi jo de Juan José y de 
Ignacia, natural de Portugal, y en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado munic ipal 
sito en el Consistorio viejo de la pla
za maj'or, provistos de su pruebas el 
d ía 8 de Diciembre p róx imo, a las 
once de la m a ñ a n a , con el fin de 
prestar dec la rac ión en ju ic io de fal
tas por hurto, como denunciante. 

León, 21 de Noviembre de 1932.— 
E l Secretario habilitado, Cánd ido 
S a n t a m a r í a . 

Requisitorias 
Por la presente y en v i r tud de pro

videncia de esta fecha, dictado en el 
sumario 123 de 1932. sobre estafas 
contra otro y Manuel González Gu
tiérrez, cuyo actual paradero se ig
nora, pero que tuvo su ú l t imo domi
ci l io en León, cito en forma a dicho 
procesado para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser notificado del auto 

de su procesamiento y recibirle de
c la rac ión indagatoria en la referida 
causa, prev in iéndole que de no com
parecer le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente que fir
mo en Betanzos a 28 de Noviembre 
de 1932.—El Secretario, R a m ó n San-
taló. 

* 
* * 

Garayzar (Rodolfo), de unos 40 
años , alto, delgado, moreno, ojos 
grandes, pelo negro, peinado hacia 
a t rás , viste traje azul, hecho en Cu
ba, camisa azul y corbata verde, que 
dice ser vasco, y otro sujeto que se 
hac ía l lamar Miguel Suárez López, 
que se dice asturiano, alto, muy del
gado, moreno, con sombrero color 
café, p ó m u l o s salientes, tiene una 
cicatriz grande en la cara, padece 
asma, lleva dos sortijas en el dedo 
m e ñ i q u e de la mano izquierda, com
parece rán ante el Juzgado de ins
t rucc ión de esta capital de León, a 
fin de ser oídos en sumario n ú m e r o 
407 del año actual, sobre hurto de 
20.000 pesetas, y ser reducidos a p r i 
sión, cuya comparecencia será en el 
t é rmino de diez días , bajo apercibi
miento si no comparecen, de ser de
clarados rebeldes y pararles el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León a 1 de Diciembre 
de 1932.—Félix Castro.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 

Virosta Pardo (Isabel), soltera, si
lletera, de 15 años , hija de José y 
Consuelo, natural de Braganza (Por
tugal), ambulante, en ignorado para
dero; comparece rá en t é rmino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de León a fin de constituirse en 
pr is ión decretada en el sumario 319 
de 1932, por hurto; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y 
pararle los d e m á s perjuicios a que en 
derecho haya lugar. 

Dado en León, a veintiséis de No
viembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Juez de Ins t rucc ión , Fél ix 
Castro.—El Secretario jud ic ia l , Va
lentín F e r n á n d e z . 

Dos Reis Ducadi (Manuel), soltero, 
jornalero, de 25 años , hijo de Juan 
Bautista vde Ana de Jesús , ambulan

te, en ignorado paradero, natural de 
Mello-Braganza (Portugal). Compa
recerá ante el Juzgado de ins t rucción 
de León en t é rmino de diez días, a fin 
de notificarle auto de conclus ión y 
constituirse en pris ión, decretada en 
el sumario 417 de 1932 por hurto; ba
j o apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los d e m á s perjui
cios a que en derecho haya lugar. 

Dado en León, a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Juez de ins t rucc ión , F é 
l ix Castro .—El Secretario jud ic ia l , 
Valen t ín F e r n á n d e z . 

» 

Argüelles Bernardo, ignorándose 
el segundo apellido, hijo de Felicia
no, bastante grueso, rebajuelo, natu
ral de Las Piezas. Ayuntamiento de 
Langreo, residente ú l t i m a m e n t e en 
Fabero, cuyas d e m á s circunstancias 
se desconocen, así como su actual 
paradero, procesado en causa n ú m e 
ro 201, por sus t rac ión de metá l ico , 
comparece rá ante este Juzgado en 
t é r m i n o de diez días , a ser indagado 
y constituirse en pr is ión que le fué 
decretada en la aludida causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Diciembre 1.° de 1932.-Dimas Pérez. 
— E l Secretario, José F. Díaz. 

Vega Sánchez, Francisco, de 24 
años , casado, hijo de Policarpo y de 
Camila, y Esteban F e r n á n d a z , Ber-
nardino, de 28 años , casado,^ hijo de 
Roque y Serafina, que se hal lan en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por daños , compare
ce rán ante el mismo con el fin de 
cumpl i r el primero cinco días de 
arresto menor y a hacer ambos elec
tivas las costas e i ndemnizac ión c iv i l 
a que igualmente fueron condenados; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , serán 
declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a 25 de Noviembre 
de 1932.-E1 Secretario, Cánd ido San-
t a m a r í a . 

Imp . de la Dipu tac ión provinc ia l 


